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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00292/05 

Demandante: BANCO GRANAHORRAR HOY  

NICOLÁS MALDONADO GÓMEZ (CESIONARIO) 

Demandados: CLARA EMILIA HENNESSEY Y OTRA  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Cuatro (4) de Febrero de dos mil Veintidós (2.022). 

 

  En memorial anterior y con los mismos argumentos, el apoderado 

de la demandada CLARA EMILIA HENNESSEY URQUIJO, insiste y vuelve 

a radicar la solicitud de NULIDAD DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

que ya había impetrado en otra ocasión contra otra actualización de la 

Liquidación del Crédito. 

   

De conformidad con lo establecido en el Numeral 2° del Art.43 

del C.G.P., por ser notoriamente improcedente y manifiestamente dilatorio, 

NO SE DA TRÁMITE y se RECHAZA DE PLANO la anterior solicitud de 

NULIDAD. 

 

Es de advertirle al peticionario que las nulidades son taxativas, y 

los hechos que intenta encuadrar dentro de la nulidad, no se adecuan a ninguna 

de las estipuladas por la ley. 

 

Así mismo reitera también la petición de OPOSICIÓN AL 

REMATE, que ya había impetrado el anterior profesional del derecho, por lo 

que se RECHAZA DE PLANO por ser notoriamente improcedente, y estése a 

lo resuelto en providencia del 19 de Enero del año que cursa.  

 

El despacho hallando ajustada a derecho, la anterior 

ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, por valor de     

$ 329’139.438,37, realizada por la parte actora, le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 

 

 


